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Frmnquco coneertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lneg* qu» loa Stm. AlealdM 7 Secre-
Mriotreeiban los númeroi del BOLETÍN 

MrrMpondu al distrito, dispondrán 
qo* M un ejemplar an el sitio de eoe-
UuBbre, donde peraaneeeri hasta el reci
be del número siguiente. 

Loa Bacretarioe cuidarán de eonserrar 
loe BOLETINES coieeeíonadoa ordenada-
meate, para su encaademaeión, qva debe
l é veriiBeanw cada alte. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, a cuatro pe
setas eineuenta elntimos el trimestre, ocho pesetea el semestre 7 quince 
pesetss si sfio, a Jes particulares» psgadns al solicitar la suscripción. Los 

Íagoe d» luera de la espita], se harán por libra nía del Giro mutuo, admi-
féudose sólo «ellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

traeeíón de peseta que reaulta. Las suscrinciones atrasadas ce cobran con 
aumento proporcional. 

Lee Ayuntamientos de eata provincia abonarán la suscripción coa 
arreglo a la eaeala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en los números de este tfotMTtn de iecka iíO y S¿ de diciembre de 1005. 

Loa Juagadas municipales, sin diati ación, diez peeetaa al alo. 
Número suelto, Teiatieiseo céntimas de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Iss autaridades, excepto las qn* 
pean a instancia de psrte no pobre, ve injertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anunejo coa semiente al 
servicio nacional qn* dimane de las mitmag; lo de in-
teréa particular previo el pago adelantado de veíate 
eéntimoM de peseta por c*cU línea de imereiéa. 

Loa anuncios * que hace referencia la eirenlar de la 
Comisión previaeiaj, fecha H c<e diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la IMput&eióa de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha feido publica
da en loa *ukjatN>s Or^iALta de W v 28 <e diciapi-
bre j a citado, ee abonarán con arreglo a la tarifa ¿(bo 
en menuionadoa «ULaiiHas se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M si Rey Don Alfonso XII! 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Doíln 
Victoria Bugtnls y SS. AA. RR. «I 
Prircip» do Ailurlaf • Infantas, con' 
Unúan sin novedad en sn Importante 
•dad. 

O* Iflaai bemflcto dlsfratin las 
Iwnás personts da la Augusta Raal 
Pamilia. 
{Oactte d«l di» 17 de Mptiemhn i» 

Gobierno elfil de la proTlnela 

ClremUrM 
Teniendo que susentarma da ests 

provincia, por htbtr sido nombrado 
Sscretsrlo del Qoblerno civil da la 
de Huaica, con aita ficha, y com
petentemente «storlzado por al ex-
cdanthlmo Sr. Ministro da la Qo-
ktrnaclón. cato an el mando da as
ta provincia, d«l qtia Interlnomsnta 
habla sido encargilo al ausentarse 
de la mlima, per traslado a Avila, el 
Gobernador propietario D, Juan Ta
beada, entregando dicho mando al 
Unto. SrPieildwte de esta Audlen-
da, D. Solutor BenlentS '. 

Al facerlo público, tengo al h?' 
Ror de saludar a Iss autoridades y 
ksbltantes todos de eitu hidalga 
provincia, despidiéndome con el 
tsstlmcnio da mi consideración y 
reconoclmlor.to. 

LaOn 18 de septiembre da 1922. 
SI Oofetiudor imUri . . , 

Patio de Castre 

Autorizado por la Superioridad, 
con asta fecha me hsgo cargo Inte' 

rlnamente del gobierne y mando de 
asta provincia. 

Lo que hsgo público para conoci
miento gonaral. 

Lión 18 de septiembre de 1922. 
Bl a.*»rn«i«t imtarin*, 

St'.tttor Btrrienios 

OS LA OOBBXNACiOíJ 
SUaSICRETARÍA 

Secciéndt Política 
Visto al expediente y recurso da 

alzada que ante este Ministerio In
terpone D. Pedro Yugueros contra 
un acuerdo da esa Comlilán provin
cial, que le Incapacitó para e)arc«r 
al cargo da Vocal de la Junta admi
nistrativa da Vatporquaro, del Ajmn-
tamlentode Oradtfti: 

Resultando que la Junta adminis
trativa de nf urencla acordó declarar 
que no podfa ejsrcer el cargo de Vo
cal el cltedo Sr. Yugueros, puesto 
que no era Vacino del pueblo, y, en 
su coniecuencla, carecía de !a cua
lidad necesaria da elegible: 

Resultando que D. Pedro Yegua
res nada dice en dtfansa da su Ve
cindad, llmltdndosa a pedir que se 
la reponga an su cargo da Vocal de 
lajuuts: 

Resultando qua esa Comlslin pro
vincial acordó declarar la Incapaci
dad del expresido Sr. Yugueros, es
timando que no pueden ser electores 
ni elegibles loa qua no aean vecinos 
da una localidad: 

Resultando qua contra el anterior 
acuerdo recurre ante asta Ministerio 
D, Pedro Yugueros Llamazares In
sistiendo en su cualidad da Vecino, 
que funda an su residencia habitual 
an al término municipal y an sullns-
crlpclóa en el padrón, por lo que so
licita se revoque el acuerdo apelada 

y sa la declara con capacidad legal 
para desempeñar el cargo de Vocal 
de la Junte administrativa que citado 
quoda: 

Conslderende que el art. SI de la 
Vigente ley Municipal, expresamente 
detarmlna ser necesarle la condición 
da VKlndftd, no tan sólo para poder 
ser elegido Vocal de Junta sdmlil»-
tratlva, sino también pare ser e!ea-
tor, sin cuyo requisito no es posible 
desempsflar cargo alguno an estas 
Corporaciones: 

Consldsrande que el recurrente 
no acredita de manera alguna su 
condición da vecino, extremo qua 
Justifica debidamente le pertinencia 
del acuerdo dictado por esa Comi
sión provincial, por atemperarse a 
las prescripciones de rigurosa obser-
Vsncla que la legalidad estabilice; 

S. M. el R«y (Q. O. Q) ha torldo 
a bien desestimar el recurso, y con
firmando al acuerdo apelada de esa 
Comisión, declerer qua O. Pedro 
Yugueros Llumazares, carece de ca
pacidad legel para tjsrctr el cargo 
da Vocal de la Junta admlnlatratiVii 
del pusblo da Vafporquoro, en ei 
Ayuntamiento de Qradef <s. 

De Riel erden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y domis sftetos. 

Dios guarde a V. S. machos aflos. 
Madrid, 5 da septiembre da 1988 = 
Pinlés. 
Sr. Gcbernedor civil de la provin

cia de León. 

Vistos el expediente y recurso de 
•Izada promovido por D. Jesús Fió-
Tez y otros.contra al acó ardo da esa 
Comisión provincial qua declaró vá
lida la elección de le Junta adminis
trativa del pueblo da Vlllerrodrlgo, 
perteneciente al Ayuntamiento de 
Vlltaqttllsmbre, verificada el día 7 da 

abril último con Epllcsclón del ar
ticulo 29 de la ley Elisctot.il: 

Rsttiltando qus ccin.E !¡¡ Validez 
da dlchs elección rsc'smeron anta 
esa Conililán prcvlnclsí los men
cionados rccurresUi, alegando que 
la Junu municipal dti Canso no ae 
ta comWUdo part la proclamaclén 
de candidatos,y i%. una misnera sub-
rupiicfct, a pucrU cerrada y fuera 
de las horut oficie!?*, se encerraron 
en el Juzgado mun'clpa! Varios elec. 
lores y sin previa citación en forma 
a todos los Vccaies de la Jante, y 
sin que penetraran un ei loca) nin
guno de los at^IrsniJt a cmdldatos, 
sa simuló une prociamaciiSn Ilegal: 

Resultando qua esa Comisión pro
vincial declaró váüda la proclama
ción protestada, centra cuyo «cuer
do recurrieren on ¿Izadi ante este 
M'nlütsrlo los msRclonados recla
mantes, solicitando la revocación d* 
dicho fallo: 

Considerando qua por hsbarss 
reclamado ent«c?.&inUs necesarios 
para completar «> expediente, que
dó Interrumpido •-•'< plazo a qua se 
refiere e! ert. 9 ° leí Raal dtereto 
de 24 de marzo de 1891, estándose 
al presente dentro del mismo para 
poder dictar la oportuna rasoluclón: 

Consldarendo qu« desdn luego es 
forzoso reconocer la nulidad de la 
proclamación d« Vocales de la Jun
ta admlnlstfatlVa óipueblo da que 
se trate, esn apUe^lón del art. 89 
dala ley Bltclor»!, toda vsz qua 
stgán acuerdo de m Junta Central 
del Censo Electora', de 18 da febre
ro de 1910, di ho precepto legal no' 
es da aplicación a iaa e.ucclones de 
dlchu Juntas adml ilstratlvas, impo
niéndose, an su consecuencia, esif-

; mar como improce: .nte el fallo Im
pugnado da asa Comisión provln-
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clil M cuarto MMii6 In msnclomdi 
proclimaclán, pueito que, como • • 
bi dicho, no ei spllnbla a talet Jan-
•m •! prectpto de! npetllo «rl. 29 
da t i l*y E'ectora!; 

S. M. t i Roy (Q D. O.) I» teni
do a bien «titear a) raenno Intar-
pnaato, rsvocando al icnardo apa-
lado da ata Comitldn provincial, J 
•n «a Villa, d»clarar la nulidad da la 
proclamaclín da Voctlas da la Jan-
ía adminlitritlva da! puablo de VI* 
flarrodilgo, perlanaclente al Ayun
tamiento de VIHaquIlambra. filllma-
mente verificada en el mlimo, de-
blando procaderse Inmediatamenta 
a convocar a nueva elección da Vo-
calaida la r.f árida Junta admlnla-

De R»a! arden lo digo a V. S. pa
ra IH conocitnltnto y etseto», con 
devolución del expadlente. 

Dios guarda a V. S muchos efloi. 
Madrid, 5 da septlambr* da 1922.— 
'fíntés. 
Sr. Qobirna jor cW, df Lsón. 

Vlttoal »x?eáJ»r.l9 yracunode 
.tizada Inttrputttc por D. Mariano 
Parnénlat y otros vadnos da Villa-
qullambre, aontra nn acuwdo de 
asa Comisión provincial que validó 
!* proc amacldn daílnftWa de la Jau
la administrativa, htclM con atraso 
al art. 29 da la lay Elactoral, por la 
Insta municipal da) Canso da aquel 
Ayuntamiento: 

Resultando qut por D. Saturnino 
Qarda y otros aa reclamó anta 
el Ayuntamiento de Viltaqnllambr* 
contra la validez da la proclamaddn 
da la Justa admlclttratlva bicha por 
la Junta mualclpr, W. Canto ds di
cho Ayantamlant': 

Rasuitando q««- les reclamantas 
{andan su prot» ÍH en que dichi 
Junta no te con» , t.yó en sesión «I 
dta sadalado p«i< ¡a proclamación 
de candidatos, haciéndolo cupr'cho-
sámente y contra )•» voluntad del 
cuerpo altctors!. f! cual no tbVa 
conodmlanto dsi ¡icio de ana mana
ra oficial, puette qs > no tubo cita
ción an forma, por lo cusí te faltó 
a la Lay y diba ser nula dicha pro-
clamadós: 

Rasultando que los VccaTes alrg!-
dos defiendan la vnltdez de la rafa-
ílda proclamaclír r firmando que la 
Junta municipal ¿r.: Canso sa com-
tltuyó legalmant'' »' día seflalsdo al 
afecto, cumplland,: estrlctament* la 
Ley, ai aplicar t t articulo 19, toda 
vex que las propositas da candida
tos presentadas barón Igual al tú-
maro de vacantes a cubrir, dtblan
do, por tanto, desestiman» la re
clamación: 

Rasultando qaa esa Comisión pro
vincial acordó dictarar vdilda la pro-

; clamaclóa de referencia, toda vas 
que los reclamantas no aducen prue
bas que iuitlflqaen las altgadonas 

i expuestas, y estimar, por tanto, la 
¡ legal proclamación h«ch« por tajan-
' ta municipal dal Canso, por rasul-
: lar dal acta Igual número da pro-
; puestas preseatadaa anta la misma 
! que vacantes a cubrir: 
í R Multando qua contra al anterior 

•cuerdo de asa Comisión recurren 
•n alzada unte aste Ministerio don 
Mariano P*rn<n<az y otros, pidien
do su revocación, y la nulidad da 
la repelida proclamación, alrgan-
do para ello los hechos ya expues
tos an al escrito da reclamación y 
qua dan por raproduddos an asta 
recurso, loa cuelas estiman tul dan-
tea psra acordar la nullted que au-
pllcan: 

Conaldarando qua por conaacnen-
da de haberse reclamado los anta-
cadentes ntessarios para completar 
el expediente, quedó Interrumpido 
• I plazo a que aa refiera el art. 9.* 
del Real decreto de 34 de marzo da 
1891, astdnlosa al presante dentro 
del mismo para dictar la resolución 
procedente: 

Considerando qaa no as poa'bla 
en el prassnte caso estimar ¿orno 
procedente al fallo Impugaado de 
asa Comliión provincial, qua decla
ró la Validez de la proclamadón da 
Vocales de la Junta administrativa 
del putb o da que te trate, con apll 
cecton del ert. 29 de la lay Elacto
ral, dttde el momento an que por 
acuerdo de la Junta Central del 
C'nio B ectoral.de 12 da librero de 
1910, se dltpuso que al r»f.'rlJo 
prscaf lo ligal no es apllcrbl» en 
las •lecclonet de les Juntas adml-
nittratlvai; 

S M. el Rey (Q D. G.) ha tari 
do a blan estimar al recurso ínter-
puesto, revocando el fallo de eia 
Cemlilón provincia', y an envíala, 
declarar la nulidad de la preclama 
ción da Vocales de la Junta admi
nistrativa dal pueblo de Vlllsqallam-
bre, del Ayuntamiento del mlimo 
nembra, óitlmamenta varlflcada, da' 
blando precederse Inmediatamente 
• convocar a nueva alecdóa de ta 
rafarlda Junta. 

De Real orden lo d'go » V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con dattolodón del expediente. 

Dios guarda a V. S. muefast aBot. 
Madrid 5 da septiembre i» 1929.— 
Piniés. 
Sr. Qobarnudor dvil de León. 

Vistos el expediente y r i curso de 
a'zada Interpuesto anta este Minis
terio por D. Antonio Fímtndtz y 

otros vadnos dal paabla de Villa* 
yandra, Ayuntamiento de Créme-
nes. contra el fallo de esa Comisión 
provincial que declaró Villda la alee-
dónde Junta admlnl itratlVa de dicho 
pueblo: 

Reaultando qua vtrlficeds dicha 
elecelóa an 12 da abril «timo, faí 
protasisda por loa recurrentes, por 
h'ber votado Varios electores que 
tienen cauta pendiente; porque al 
Presidente solo cbrsba durante al 
escrutinio por maniato de uno de 
los Interventores, y poique no se 
dló cuenta da la constltsdó» de la 
Mesa: 

Resultando que en el acta da es-
crutlalo aa haca constar la anterior 
proteste, que f aé desechada per la 
Mesa, fundándose en que ósta ae 
constltayó a la hora legal; an que no 
cenataba a los Individuos da la mis
ma hubiera tfagdn a'actor incapa
citado, y en qse al Presidente obró 
por si propio y q ie sólo ordenrba 
• los InterVantoras la leyeren la Ley 
para hacer en lo posible cuanto en 
ella sa contiene: 

Resultando que esa Comliión pro
vincial, por considerar qaa el acta 
de la constltndón da la Mesa eita 
ba extendida en debida forma y qaa 
a tal documinto hay qua darla mis 
crédito que a las afirmaciones no 
probadas de los reclemsntes, asi 
cerno que tqiélla usó de sus facul
tades y correctamente al admitir al 
voto de los q je so presentaron a 
votar, por no comtarle la suapanslón 
del derecho del anfrcglo respecto a 
ninguno de los electores, acordó 

i dedarar la Validez de la elección: 
3 Resultando qaa contra tel acuer-
| do recurren an alzada ante este Mf 
j nltterto ios reclamantes pidiendo JU 

revocrclón y la nu'ldad de la »|f c-
dén de la Jinta admlntatretlva de 
Vlllayandre, verificada en 12 da abril 
ú'tinn, porque no lo h é ante la jun
ta municipal del Canto alectcral del 
Ayuutsmlento, pues los i»flore> que 
firman el acta de 's:re!l«lo no ion 
los que forman dlchi Junta, «egón 
el ejemplar del BOLUTIN OFICIAL 
de la provincia, que acompaflan, en 
el que fué publcade, habiéndose 
contravenido cuanto an la vigente 
ley Elactoral sa ordena: 

Considerando que prrnohtbar-
se remitido el expediente completo, 
fué predio reclamar los eportanoa 

í antecédanles, quejando Interrumpí-
i do porceniecaend* de este trámite 
í el plezo a que refiere el Real de 
i creto de 24 de marzo de 1891, ea-
f Undosa al presante dentro del mls-
l rao para podar dictar la resolución 
/ procedente, una vez que sa ban apor-
' lado los elementos de jaldo nace-

serlos al ef acto: 

Considerando que del examen del 
expediente «lectora] de que se tra
te, se deduce de manera evidente 
que no se han cumplido en el mis
mo loa preceptos de la Ley que re
gulan al procedimiento del sufragio 
y sirven de girantla al derecho de 
loa electores, toda v<z que aa e| 
mismo no ebran mis documentos 
qaa al acta da constltucló» de (a 
Msaa, la del etcretlnlo y una lista 
da votantes, faltando, per consi
guiente, todos aqualloiqae lutttfl-
quen haberse llevado a cube los ac
tos y operacloftet f «ndamentalas da 
toda elección, siento forzoso, en sa 
consecuencia, reconocer le nulidad 
da la elección de la Junta admlnte-
trativa da que se trata, y la Impro-
cedencie. por tanto, dei hl.o Impag-
nado da asa Comisión provlndnl; 

S. M. al Rey (Q. D. Q ) ha taal-
nldo a bien eitimar el recurso in
terpuesto, revocando al acuerdo 
apelado da asa Comlrldn provin
cial, y, en su Vista, declarar la nuli
dad de la elección de la Junta admt-
nlilratlva del putb o da VMsyandre, 
del Ayuntamiento de Crémenes, ve
rificada al dls 12 de abril del co
rriente »Ao. 

De Real orden digo a V. S. pan 
su conocimiento y demás afectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos ello». 
MadrldSdeteptltnibre de 1922.— 
Pliliét. 
Sr. Q.btrnador civil de Ltda. 

¡¡gfettrao civil Ai i» prortncl» 
Cleeerier 

Hablando sido atstraida al vedno 
de VlllaVarde ¿e Abalo, Frenclieo 
Plechi, una pollina de edad cerrada, 
alzada un metro cinco cntimotros, 
aprcxlmadamente, palo dme, sin 
harrar, con una llatlna r «g.-a encima 
de laa psletlilas, y an una pata de 
etrás tiene una cicatriz, encergo a 
los Alcaldes, Guardia civil y dcmdt 
auteildades dejwndl sirtes de la mi», 
procedan a la busca de dicho animal, 
y caso da ser h-blio, SÍ. ¡O partici
pen al dueflo, que vlvs »n el referi
do pueblo dt Vlllsvtfde de Abajo. 

León 16 septiembre de 1922. 
El Oekanater, 

Juan Tabead» 

VEDADO DE CAZA 

En vlita del expediente InatrdJo 
a instancia de D. Vicente Suártz 
González, Vecino de Tollbla dt Aba
jo, Apuntamiento ds Valdelugueros, 
como remátente del apiovicharalea-
to da la caza da lo< rajntos dencntl-
nados Bodón, del pueblo ds Lague-
ros; Ctbrlto, en término ds C*raile-
dt; Caniles y Vald'forno, en !írl^l• 
no de Redllluera; CcBIzsl, en térml-
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no de L<ani»zir«i; Cnmcay AVM« 
do, término 4o Vülivirdt; Lt Dtbf 
ia y Pucnt»- L« Vid, término d» Arln • 
tiro; Paro y Biiitargurr?, término 
it Carallcda y Redlpa«rtei; La L'a-
ina 1 CintoMlgoaro, término 4* VI-
lliverdt; Pozoa, Cerón»» y Conce
jil, término da Radlpuait't; Pozoa 
y P«nafia»ar««, término da Caralla* 
da y Radlpaartai; Solana y La Car-
«a. término da Cernllada y Radl
paartai; Vatdemaffa, término da To-
libia d« Abí|o; Pornomoro, térmi
no de Tollbia da Arrlb», y b.-Mén-
dote cnmplldo en a) miimo coantaa 
dliposicionta praviana la viganta 
L*y y Regiamcnto de Cu za, ha acor
dado aaan declarados «adadoa da 
c«zi dlchoa montea. 

Lo que te haca pdbllco en eite 
periódico cf del para Senara) cono
cimiento. 

León 13 da septiembre da 1822, 
El Getwrndn. 

Juan Jiboada 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESOREKK DE HAC.BNDA 
DE LA FROVWCU DK 

Aiune f»s 
Ei las relaciones de dtadoraa da 

Is contribución ordinaria y acdden; 
tal, repartida en al « a indo trimaa-
tre de) corrlvnte «ño y Ayot timlen» 
tos de la BíSende Zone de León y 
partido de Velencla da Don Juan, 
lormuds* por o) Arrendatsrlo da la 
raciudacldn da esta provincia con 
amt{ o a lo estab ecido en al art. 39 
da la l.-.ttrucdón ds 28 de ¡brll <e 
1900, he dictado le siguiente 

tPrcvUencia.—Ho b blendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al Mgjndo trimestre de) corriente 
•No, los contribuyente» por rditlce, 
urbana, indmtrlai, ctilldades y cesl-
nos, que expresa la precedente rala-
clin, en los dos periodos de cobran-
za volunturla stflalados en los allán
elos y edictos que se publicaron en 
al BOLETÍN OFICIAL y en le locali
dad respectiva, con aw ft'o a lo pre
ceptuado en el art. 50 de 'a Initroc-
dón de 26 de tbrll de 1900, les de
claro Incursos en el recargo de pri
mer grado, consistente en el 5 per 
100 sobre sus respactlvus caotea, 
que matea el art. 47 da dicha Ins-
tracclfin; en la Intellgtncis de qne 
it, en el término qne fiji * i art. 5!, 
no latlifaccn los morosos el princi
pal débito y recargo rtfcrido, ae pa
saré al apremio da seganiogrado. 

Y para que proceda • dar la pabll-
Cldad r«g¡amant*rle a alta provldan-
«Ja y • incoar el procedimiento da 
apremio, intrégama los recibos re

lacionados al ancargido da seguir la 
ejecución, firmando su recibo al 
Arrendatario da la recaudación da 
contribuciones, en el efempiar da la 
factura que queda archivado en esta 
Teiorerla. 

Ai l lo mando, firmo y sello en 
León, • 9 de septiembre da 1B22.~ 
El Tesorero de Haciende. Maltas 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mendado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, té pnb'lca en el BOL«-

OFICIAL da la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 9 de septiembre de 1922.«> 
E| Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil. 

En laa relaciones da deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segando trimestre 
del corriente ello y Ayuntemlentoa 
de los partidos de Sthsgdn y La Ba-
Haza, formadas por al Arrendatario 
de la recaudación i» esta provincia 
cen arreglo a lo establecido en el 
art. S9 de la Instrucdón de 26 de 
abril de 1900, he dictado la siguiente 

tProrldeneia.<=Uo hablando sa
tisfecho sus cuotas correapondien-
tas al segundo trimestre del corrleu-
t* ello, loa contribuyentes por rtistl-
ca, urbana, Induttrlal, carrusjis, 
casino* y utilidades, que expresa la 
precedente relación, en loa dos pe
riodos de cobranza voluntaria sella-
lados en los anuncios y adictos que 
se publicaron en el BOLBTIM OFICIAL 
y an le localidad respectiva,»»! arre
glo a lo preceptuado en el art. 50 de 
la Instntcdón de 86 de abril de 1900, 
lea declaro Incursos en el recargo 
i t primer grade, consistente en el 
S por 100 sobre sos respectivas cao-
tas, que marca «i articulo 47 da di
cha Instrucdón; en ta tntellgsnrle de ' 
que si, en el término que fija al ar
ticulo 52, ne satisfacen loa morosos 
el prindpel débito y recargo referí ! 
do, se pasará al apremio de segnt i 
do grado. : 

Y para que procada a der la pn-
blicldad reglamentarla a esta provl-
danda y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguenae loa recibos 
relacionados al ancargado de aegulr ' 
la ejecución, Brmando au recibo el 
Arrendatario de la receudadón de 
contribudonea, en el ejemplar da la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, ffimo y sallo en 
León, a 11 de septlembie da 1922.— 
El Tesorero de Hacienda, Matlaa 
DomhgutzGII.» 

Lo que en cnmpHÍBiento de lo 
mandado en al art. 58 de la referida 
Instrucdón, ae publica en el Bou-
TIN OFICIAL de le provincia para 
general conocimiento. 

León 11 de septiembre del922.— 

El Teaorero da Hadanda, Mallas 
Domlngusz Gil. 

En laa cartlHcadonea de deaca-
Mertoa expedidas por la Tenedurie 
da Librea de la Intervención de Ha
cienda y por los Llquldadoree del 
bapueato de derechoa realea, so ha 
dictado por asta Tetoraria, la si
guiente 

i Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto sn el pirrafó 3.* del ar
ticulo 50 de la Inatracddn da 16 da 
abril de 1900, ae dedara Incursos 
en el 5 por 100 del primar grado de 
apremio, a loa Individuos compren
didos en la siguiente reladón. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto ea la forma qa* determi

na* loa capftatoe IV y Vt de la d-
teda Instrucción, devengando el fuá-
donarlo encargado de sa tramita- , 
dón, les racargoa corrcspondlenNa 
al grado de ejecaddn que practique, 
mis los gastos que se ocasiona* 
an le lomad 6o de loa expedí en tea. 

Así lo proveo, mando y firmo tm 
León, a 26 de agosto de 1929, «= El 
Tesorero de Hadenda, M. Domín
guez Gil.» 

Lo que se publica en el Bounht 
OFICIAL de ta provincia para cono
cimiento de loa Interesados y ea 
cumplimiento de lo dispuesto ea el 
art. 51 de la repetida Instrucdón. 

León, 26 da agosto da 19tS.»B 
Teaorero de Hadenda, M. Oomfn-
gusz Gil. 

vouwn DXL DEUDOS 

Sodedad anónima Halla
ras del Cea 

DOiccnje 

León • 

caitowpre •UTOVTM 

Utilidades, tari
fa 3 • 11.089 60 

| León 86 de agosto de 19g2.»El Tesorero de Hacienda, M. Domin-
l guez Gil. 

1 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DB LEON 

i Año tconómico de 1922 a 1923 Mes de septiembre de 1922 

i Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, pan satisfacer ta» 
| obligaciones de dicho mes, acuerda este Mtuildpfo con arreglo a lo pra* 
| crlto en las dlsposldones vigentes, a saber: 

C ^ i t a l M 

l.« 
8.' 
3. « 
4. « 
5. ' 
«.« 
7/ 
8. ' 
9. ' 

10. " 
11. « 
12. « 

OBLIGACIONES 

Qutos del Ayuntamiento 
Pollda de seguridad 
Pollda urbana y rural 
Instrucdón pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes . . .> • . . . • • • •« • • • . . * . 
Cargan 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos. 
Raeultaa 

Total. 

CAKTIDÁBB 
PÜZu SU. 

5 609 28 
8.944 07 
9751 a 
1.152 81 

10.150 75 
8.234 58 
1.843 94 

416 88 
47 048 01 
8.416 68 

416 88 
7.945 96 

109 930 60 
En León a 31 de agosto de 1922.—El Contador, J. Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de l.ade septiembre de 1922.—Aproba. 

da: Remítase al Sr. Gobernador dvil para au Insardón aa el Bousibi Q n . 
CIAL.—E. Crespo.—P. A. del B. A., Antonio Merco. 

Aiealdi* coiutitucienal de 
U4h 

Acordado por al Exemo. Ayunta
miento, en sesión de 85 daagwto 
próximo pasado, abrir un concurso 
para la ajecudóa de las obraa de re-
paredón de los edlfldos escolares 
de la calla de Julio del Campo, Nor
mal da Maestros, Puente del Cas
tro, graduada da la calle del Cid, y 
de PdrVuloa.de la calla de Pablo Fió-
rtz, aa anaada al pdMco qas al 
día 10 del mea preaeate, a laa 

a laa once da la maflans, se cele-
brea dicho concurso en el salón da 
sesiones del Excmo. Ayuntamiento, 
bajo mi presldanda o de persona 
en quien delegue, pera la adjudica
ción deles citadas obraa, alendo 1» 
lldtaclón por pliegos cerradoa. 

Las basas y presupuestos sa ha
llan de manifiesto ea las Oficinas da 
la Secretaria munidpal. 

León 15 de septiembre de 1928. 
Bl Alcalde, E. Crespo. 

..••l'Jjjj-ty . 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ASTORQA 

Mes de septiembre Año ectnómico de 1923 a 1933 
Dtstrltmción de fondos por capítulos qu«, parí satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, «cuerda este Municipio conforme • lo que sobre el par-
Neniar previenen las dtaposldonet vísenles. 

1.* 
I . » 
a.» 
* • 
s.» 
«.• 
7.* 
& • 
9* 

10.' 
I I . » 
la.' 

OBUQACIONES 

Qastos del Ayuntamiento 
Policía de sefinrldaó 
Policía urbana y rural 
Instrucción pfiMfca 
Beneficencia 
Obras púWIcas 
Comedón pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total. 

FaMtas Ote. 

S.815 80 
257 16 

S.615 85 
609 41 

1.086 80 
1.878 15 

853 33 

9.041 86 
» » 

85 35 

17.584 79 

Astoraa a 31 de agosto de 1928.—El Contador, P. A.: El Oficial de Con-
Muría, Jas* M.» Moría. 

El Ayuntamiento, en sesión del dfa 51 de agosto último, aprobó la dlstri-
feudón de fondos que antacade, acordando remitir nota de elle al se-
Sor Gobernador civil de la pravincla para su laiordón en el BOLITIN OFI-
ciAL.=Astcrga 8 de saptiembre de 1988.—Adolfo A. Manrique.—V.' B.*: 
B Alcalde, Blas Msrtlnez. 

Alcalttía constitucional ie 
Palacios del Sil 

Aprobadas por la Diracdón gina-
mi de Propladadas e Impuestos, las 
Ordenanzas municipales de arbl 
«toa sobfe carnes y bsbidas, se ex
ponen m público an la Secretarla 
flé éste Ayuntamiento por espacio 
4a quince días, a fin de que contra 
ta* mismas puadin formularte las 
tadamaclone* que se crean proce
dentes; pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Palacios del Sil 9 de septiembre 
de 1988 —El A'cslde, Bmlque Mén
dez. 

Don Tomís Pristo Lozano, Presi
denta <te iit Junta ganara! da) re
partimiento de esta Munldplo de 
Deatrtenn. 
H-:ga stbsr: Que confaedonado 

al repartlmionto de utllldadas a qua 
soreflsrs »! Real ifecreto de 11 de 
septiembre ¡de 1918, para cubrir al 
déficit dsl prtiapuesto manldpal en 
• I corríante alio económico, queda 
«tpuasto al púb:ioo en la Consisto* 
sW del Ayuntamiento por espado 
da quince días, a contar desde esta 
facha; dorante cuyo plazo y tras 
« i s , se admitirán por la Junta da 
a i praaldencla cuentas reclamado-
«aa se produzcan por tos compren-
dos en dicho reparto, debiendo és
tas fundarse en hachos concretos y 
Jattifleerse conforma lodlipena el 
•Modonado Real decreto. 

Dasirlana 8 da septiembre da 1922. 
Tomás PrfMo 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla dt las Mu'as 

Sigdn me participa D. Pedro Ro
lo Alomo, Vecino de Casteilsnot, 
distrito municipal da Vlllamlzar, e> 
dia 11 del coirlsntetnee y en la'fs-
ría de ganados da asta villa, se la 
extravió nn novillo,- de cuatro ellos, 
pelo nsgro, con bozo blanco, mar
cado con una A, hecha a tijera, en la 
cadera Izquierda. 

Se ruega a la persona en cayo po
dar se halle, lo participa a este Al
caldía o a su duaflo, quien gratifica
rá dabldsmsnte. 

Mansilla de las Muías 18 de sep-
tlambre de 1988.—El Alcalde, An
tonio Guada. 

Junta administrativa de Valde-
vimbre 

timo ar r lend» para gasa-
da lapar 

El dia l • de octubre próximo, a 
las diez da la mafiana, y en la Casa 
Consistorial, tendrá lugar ante la 
Junta administrativa, al arriendo dsl 
rozo del «Redo y demás terrenos 
que compraade el término de esta 
«Ha, bajo el pliego de condldonas 
hecho por esta Justa, al cual se ha
lla de manifiesto. 
. J ^ l ^ m b r a 4 de septiembre de 
1982.-EI Presidente, Lucilo Pelll-
taro. 

Pai'qae da 

Anuncio 
DeMendo celebrarse nn concano 

para la udqulsldón da loa articules 
qrn se expresan al final, necesa-
floa pan las atendonee de asta Par

que y Depósitos de León y Lugo, 
durante al mea de octubre próximo, 
hago saber a los qua desean tomar 
parte en la lldtactón, que el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendenda de esta plaza, sito en 
al cuartal de Macanaz, anta la Jun
ta éc&ómlca del mismo, y qua los 
pliegos da condiciones y muestras 
da los artículos, estarán de menUles-
totodoa ios días da leber desde el 
da boy hasta el anterior al del con* 
curso, ambos Induslva, de las diez 
a las traca, en les ofldnas de dicho 
asteblodtnlento. 

Las proposldones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de le clase undécima, 
o sea da a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a contl-
nuadón, expresándose en ellas el 
prado de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos qua acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite beber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo de la con-
tribudón Industrial qua corresponda 
satlatacar, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
da los artículos qua se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de loa artículos sé ha
rá por los Vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor da 
la proposldén o proposldones más 
ventajosas y ajustadas a laa condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposldones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verlffcerá licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 

\ los autores de dicha* propesiclones, 
i y si terminado dicho plazo subsls-
X tleie la Igualdad, se decidirá la otes-
; tlón por la suerte. 
\ ARTÍCULOS QUE SON OBJBTO 
\ • CONCURSO 
| Para el Parqnt de La Garulla 
5 Harina de 1,* clase. 
| Cebada y paja trillada. 
; Carbón da cok y vegetal. 
' Lalla. 

Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja lerga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Lein 
¡ Harina da 1.» dase. 
i Cebada y paja trillada, 
i Carbón da cok y vegetal. 

Petróleo • aceite para alambrada, 
Paja larga. * 
Sal común. 

Para el Depósito de Luga. 
Harina de 1.* clase. 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Lella. 
Petróleo o aceite para alumbrada 
Paja larga. 
Sal común. 
Corulla, 10 de septiembre de I M i . 

El Director, A. Q. 
Modelo de proposición 

Don P. de T. y T., domiciliado 
en ,con residencia .provin
cia , calla , número , en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
facha ....... de , para el sumi
nistro de varloa artículos necesa
rio* en el Parque de Intendenda 
de La Corulla y au* Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compra-
mete y obliga, con sujedón a laa 
cláusules de mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plszos en que hayan de sn-
trtgarsa), si prado de , pesetas 

céntimo* (en letra), por cade 
' unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecida* cuande | 
se le ordena, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento da lo prevenido, su céda
le personal de dase, expedida 
en ..... (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tem
blón en au caso), asi como el último 
recibo de la contribudón Industria: 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corulla de ..... de 1988. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI aa firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
«odal. 

ANUNCIOS PARTICULARgS 

El dfa 11 del corriente me* se ex
travió desdi Mansilla de la* Muías, 
una Vaca d» pelo rojo, alzada regu
lar, edad 11 ellos, astas abiertas y 
la oreja dsrache partida. Darán ra
zón « José Barreflada, en El Burgo-
Ranero (Ledo). 

Se errlenda un molino harinero 
torero, en Villavidel. La persona que 

f desee t cmtT parte en dicho arrien
do, puede pasar a citado pueblo el 

' dfa velntlcusiro del presente mes, y 
hora de los once de le mefiana, a la 
Casa de Concajo, donde estará de 
manifiesto el pliego de condición**. 

VlllaVldel 12 de «eptlambre da 
1988.—El Presidente, Genaro Gsr 
da. 

Imprenta de la Diputación provindil 


